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RESOLUCIÓ~ N" (óbq ._ 

POR EL CUAL SE DISPONE QUE. A LOS H ECTOS DE LA UTILIZAC iÓN DE LA 
DEST INAC iÓN DE TRASLADO A DEPÓSITO 1>[ LOS OPERAI)()IU:S t:CüNÓMICOS 
CAUFlCAI)()S (TilAS), DENTRO 1)[1.. PROYECTO PILOTO DE IM I'LE,\H: NTAC IÓN 
U[ LA FIGURA ESTAHU;C JO A I'OR OEC RETO j\" 11 .362/13. lOS DEPOSITOS DE LOS 
Ol't:RADORES ECO¡'\;ÓMICOS CALlnCAI){)S, SEAN CONSIDERADOS COl\10 UNA 
Exn;NSlóN DEL DESTINO FI NAL 0 8RANn: EN LOS DOCUMENTOS UF. 
TRANSPOltn:. 

AsunciólI".,~ de diciembre de 2014. 

VISTO, La Ley 1'1'" 2_-122104 - Código Aduanero; el ~mo N" 4672105 - Reglamemo del Código 
Aduanero; y el Decreto N'" 11.362113. la Ley"''' 1.12&191- Convenio sobre Tnmspone Internacional 
Tem.Sln: (A Tll). Y la Ley N" 269193 - Acuerdo de Tnmsporte Fluvial por la Ilidrovfa. 

CONsm F. RAN UO, Que, el crn:;enle comereio internacional globaliudo. requiere implantar 
m«anismos innovadores que incorporen procedimientos que propicien la fluidez del Comercio 
Internacional, estableciendo un equilibrio entre la facilitación y el control tendientes a la 
mo"ili7.8ciÓn de mereaderias en fo""a segura. 

Que, en ese sentido el marco nonnati"o de la Organización Mundial de Aduanas (OMA)para 
asegurar y facilitar el comercio global tiene como objetivo principal cstablccer nonnas para 
garantil.llr la seguridad de la cadena I",íiliea y facilitar el comercio mundial, 5ustenlado en los 
pilares de colaboración Aduana-Aduana y Aduana - Empresas. 

Que, el Decreto N" 11.362/13, crea la figura del ''O~raOOr Económico Calificado", con el objetÍ\'o 
de dar mayor respaldo y eompetitil'idad a las empresas. por lo que en 5U articulo 3' faculta a la 
Dirección Nacional de Aduanas a establC(:er los requisitos y a reglamentar la implementación gradual 
de los procesos relacionados. 

Que. se encuentra concluida la aplicación infonnática corrcspoooiente para la registraeión y control 
de los tl1ls1ados dc ntercaderias desde las aduanas de entrada. hasta los depósitos de los Operadores 
Económicos Cal ificados. implementada en Plan PilOlO; y 

Que. se considera necesario establC(:er pnxesos a los efectos de iniciar el Plan PilOlo de los 
Despachos en Domicilio. 

POR TANTO; En mérito a las consideraciones expuestas. y en uso de sus atribuciones, 

An. l ' 

EL DlRt:crOR NACIONAL DE ADUAl'i'AS 
RESUELVE; 

Disponer que: a los efectos de la utilización de la destinación de Traslado a Depósito 
de los Operadores Económicos Calificados dentro del Pro)·«to Piloto de 

de la establ« ida 1 1 .362/13, los Depósitos de 
los 1" una extensión de l de~tino ,,, 
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.A:¡ DE I)ICIDIBRf. DE 201" 
'lOJA N° 2 

AI1.2· 

Art.3" 

An.4" 

An.S" 

La Oficialización de la Oe~linaci6n de Traslado a lkp6silo de los Operadores 
EcOrlÓmicos Calificados (TOAS), genera para el Operador Económico Calificado la 
obligación de Oficializar la Dttlaración de Importac ión. luego de las 24 horas o al día 
siguiente hábil. desde la Salida de Zona Primaria. 

El incumplimiento de lo establecido en el artículo anterior, faculta a la Dirección 
Nacional de Aduanas a gene",r la liquidación de los tribulos a la im portación en base 
a la DeclaraciÓn T DAS. 

1..3 operación de traslado de mercaderías hasta los ~póSilOS de los Operadores 
Ecooomicos Calificados. están a las responsabi lidades establecidas en la L.ey 
2422/04- Código Aduane ro De<:rclO NG 4672105. 

l"m,,';'.' an:hi\'ar. 

DE ADUANAS 


